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Boletín No. 190 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de febrero de 2017 
 

La Diputación Permanente de la Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza,   llevó a cabo el día de hoy la Quinta Sesión de su 
Primer Periodo, en la cual las Diputadas y los Diputados aprobaron por unanimidad de 
votos los siguientes dictámenes: 

 
1.- Dictamen de la Comisión de Finanzas mediante el cual se autoriza al 

Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe  a desincorporar del dominio público 
municipal, un bien inmueble ubicado en el Fraccionamiento “Parque Industrial Santa 
María” de Ramos Arizpe, para enajenarlo a titulo oneroso a favor de particulares,  
quienes lo destinarán a la ampliación del desarrollo industrial de dicho parque, con 
objeto de crear nuevos empleos. 

 
2.- Dictamen de la Comisión de Finanzas, mediante el cual se autoriza al 

Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe  a desincorporar del dominio público 
municipal, un bien inmueble ubicado en el Fraccionamiento “Parque Industrial Saltillo-
Ramos Arizpe,” de Ramos Arizpe, para enajenarlo a titulo oneroso a favor de 
particulares,  quienes lo destinarán a la ampliación del desarrollo industrial de dicho 
fraccionamiento, con objeto de crear nuevos empleos. 

 
En esta sesión, Diputadas y Diputados plantearon proposiciones con Punto de 

Acuerdo, las cuales fueron aprobadas en la forma siguiente: 
 
1.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Instituto Coahuilense de 

Acceso a la Información Pública (ICAI), para que de manera conjunta con la Comisión 
de Transparencia y Acceso a la Información del Congreso,  a la brevedad realice 
mesas de trabajo   tendientes a la armonización de la legislación local con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de enero de 2017, en materia 
de protección de datos personales.  

 
2.- Proposición con Punto de Acuerdo con objeto de que la Diputación 

Permanente, por conducto de la Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta 
Pública,  solicite a la Auditoría Superior del Estado iniciar de inmediato una 
investigación sobre los motivos del serio desabasto de medicamentos en  los 
hospitales generales de Coahuila,  que existe desde hace mucho tiempo.  
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Así mismo, se informe a la Auditoría Superior de la Federación, para que en el 
ámbito de su competencia, investigue el desabasto en los hospitales del IMSS e 
ISSSTE de  Coahuila, y, en su caso, la parte que se refiere a la inversión (aportación) 
que hace la federación, para medicinas en hospitales generales a cargo del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

 
3.- Proposición con Punto de Acuerdo  para solicitar a la Secretaría de Salud 

del Estado, un informe sobre casos de influenza tipo “AH1N1” en el Estado, así como 
sobre los fallecimientos a causa de este virus. 
          
 4.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Salud del 
Estado, para que dé pronta solución a la escasez y revise la falta de insumos y 
medicamentos en las clínicas y hospitales del Estado. 

 
5.- Proposición con Punto de Acuerdo para instar al Gobierno Federal a que 

lleve a cabo una estrategia urgente, con objeto de que no haya más aumentos en los 
precios de las gasolinas y el diesel a partir de este mes de febrero, protegiendo así la 
economía familiar. 

 
6.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la  Junta de Gobierno  del 

Congreso que coordine las comparecencias del Procurador Homero Ramos Gloria; del 
Secretario de Gobierno, Víctor Zamora Rodríguez, y, del Auditor Superior del Estado, 
Armando Plata Sandoval, para que expongan ante el Congreso del Estado, los temas a 
que se comprometieron en tiempo y forma. 

 
7.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a los Ayuntamientos de  

los Municipios de la Entidad, para que consideren  la realización de obras que 
contribuyan a consolidar ciudades inclusivas,  seguras y sostenibles, durante el 
último año de su administración. 

 
8.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaria de Medio 

Ambiente del Estado, una evaluación del impacto ambiental que pudiera tener en 
Saltillo, la contaminación generada en la zona metropolitana de Monterrey. 

  
Así como un informe para que  el Congreso  esté al tanto de las acciones que 

se están llevando a cabo,  para establecer diagnósticos, estrategias y herramientas en 
pro de prevenir y controlar la contaminación, así como para mejorar la calidad del aire 
de Saltillo y otras poblaciones de la entidad.  
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Diputadas y Diputados hicieron pronunciamientos,  a favor de la eliminación de 
discriminación racial, y que la lucha en contra de ella debe ser una prioridad de todos 
los seres humanos, los gobiernos, la comunidad internacional y del Alto Comisionado 
de los Derechos Humanos de la ONU; y, con relación a las decisiones del Presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, y de respaldo a las acciones del Presidente de 
México Enrique Peña Nieto,  pues darán fortaleza, certidumbre y futuro a la economía 
del país y a los mexicanos. 
 
 
 


